
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No.  11001 40 03 057 2017 01104 00 Incidente de Desacato. 
 
En consideración a lo informado por el CENTRO GERONTOLOGICO ANGEL 
DE MIS ABUELO, se solicita al señor Personero Distrital, Procurador General 
de la Nación, y a la Superintendencia Nacional de Salud que dentro de las 48 
horas siguientes al recibo de la respectiva comunicación exijan al señor ELÍAS 
BOTERO MEJÍA en calidad Gerente General, y la señora HELENA PATRICIA 
AGUIRRE HERNANDEZ en calidad de Suplente del Gerente General de la 
EPS Famisanar cumplir la orden impartida en sentencia del 15 de diciembre 
de 2017 del Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de Bogotá que adicionó 
el fallo dado en primera instancia, mediante la cual se ordenó dispensar el 
servicio de enfermería 24 horas a favor de la señora María Aleidis Chavarro 
de Londoño, el cual no se ha cumplido a cabalidad pues se dejó de prestar el 
mismo tras aducir que el hogar geriátrico donde se encuentra recluida la 
paciente es el encargado de suministrar dicho servicio. Luego, si a ello hubiere 
lugar abra en su contra las investigaciones correspondientes. Ofíciese. 
 
Anéxese copia del fallo de tutela de primera y segunda instancia, escrito 
incidental, anexos, respuesta de la EPS Famisanar, el Centro Gerontológico 
Ángel de mis Abuelos, y la presente decisión. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
  

  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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